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LAS CORTES GENERALES 

Elecciones que se celebran el 10 de noviembre 

El domingo 10 de noviembre se celebrarán en España elecciones a Cortes Generales, 
esto es, al Congreso de los Diputados y al Senado. 

Las Cortes Generales  

La Constitución de 1978 establece que la soberanía nacional reside en el pueblo 
español, del que emanan los poderes del Estado (Legislativo, Ejecutivo y Judicial). 

Las Cortes Generales (Congreso y Senado) ostentan el Poder Legislativo, el Gobierno 
representa el poder ejecutivo y los Jueces y Juezas el poder judicial. 

Corresponde a las Cortes Generales aprobar los presupuestos, controlar la acción del 
Gobierno y las demás competencias que les atribuye la Constitución. 

Elecciones a Cortes Generales que se han celebrado en España desde la 
aprobación de la Constitución de 1978 

Desde la aprobación de la Constitución, se han celebrado trece elecciones Generales: 
en 1979, 1982, 1986, 1989, 1993, 1996, 2000, 2004, 2008, 2011, 2015, 2016 y 26 de 
mayo de 2019. 

Si desea conocer el resultado de estas elecciones puede consultar en la base de datos 
del Ministerio del Interior. 

Convocatoria de las elecciones a Cortes Generales 

Las elecciones a Cortes Generales se convocan por Real Decreto, a propuesta del 
Presidente del Gobierno y previa deliberación del Consejo de Ministros. 

En el Real Decreto de convocatoria se fija la fecha de celebración de las elecciones, el 
número de Diputados y Diputadas que corresponde a cada provincia, la duración de la 
campaña electoral, la fecha en la que se constituirán las Cámaras elegidas y la 
normativa aplicable al proceso electoral. 

En las elecciones del 10 de noviembre de 2019 se aplica la Disposición Adicional 7 de la 
Ley Orgánica del Régimen Electoral General, que establece la duración del periodo 
electoral en 47 días en lugar de los 54 días habituales. 

Constitución de las Cortes elegidas 

Ambas Cámaras se reunirán en sesión constitutiva como fecha límite 5 de 
diciembre de 2019. 
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EL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS Y DIPUTADAS 

El Congreso de los Diputados y Diputadas es una de las dos Cámaras que conforman 
las Cortes Generales, a la que la Constitución ha reservado una serie de importantes 
funciones y facultades. 

El Congreso autoriza la formación del Gobierno, puede provocar su cese, conoce en 
primer lugar la tramitación de los proyectos legislativos y de los presupuestos y debe 
confirmar o rechazar las enmiendas o vetos del Senado sobre estos textos legislativos. 

Diputados y diputadas componen el Congreso  

El número de diputados y diputadas es de 350. 

La distribución de diputados y diputadas por provincias se hace de la siguiente manera: 

A cada una de las cincuenta provincias le corresponde un mínimo inicial de dos 
diputados y diputadas. Las ciudades de Ceuta y Melilla eligen un diputado o diputada 
cada una. 

Los restantes 248 diputados y diputadas se reparten entre las cincuenta provincias en 
proporción a su población. A Cantabri le corresponden 5 

El Real Decreto de convocatoria de las elecciones concreta el número de diputados y 
diputadas a elegir en cada provincia. 

Elección de los diputados y de las diputadas  

Todos los diputados y diputadas se eligen por sufragio universal, libre, igual, directo y 
secreto. En cada provincia, se eligen tantos diputados y diputadas como correspondan, 
según lo fijado en el Real Decreto de convocatoria. 

Los partidos políticos presentan sus candidatos y candidatas en listas cerradas y 
bloqueadas, de forma que el día de las elecciones, el electorado no puede seleccionar 
candidatos o candidatas individuales o alterar el orden de las listas, sino que escogerá 
la papeleta del partido elegido y la introducirá en el sobre correspondiente. 

EL SENADO 

El Senado es, según definición de la propia Constitución Española, la Cámara de 
representación territorial.  

Entre sus funciones se encuentra la intervención en la aprobación de las leyes y en la 
autorización para concluir tratados internacionales, la aprobación de los Presupuestos 
Generales del Estado, el control político al Gobierno así como la  

Número de senadores y senadoras  

A diferencia de lo que ocurre en el Congreso, su número no es fijo. Puede variar al alza 
o a la baja al cambiar el número de habitantes de las distintas Comunidades 
Autónomas. 
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La variación del número de senadores y de senadoras se produce al principio de cada 
Legislatura (tras la celebración de elecciones generales) y se toma como referencia el 
censo de población publicado el 1 de enero del año en que se celebran las elecciones. 

Senadores y senadoras que hay en España  

Durante la XIII Legislatura el número de senadores y senadoras ha sido de 266, de los 
cuales 208 son electos y electas y 58 de designación propia de las Asambleas 
Legislativas de las Comunidades Autónomas. 

Para la próxima Legislatura el número de senadores y senadoras será, igualmente, de 
266. 

¿Cómo se elige a los senadores y senadoras?  

El Senado cuenta, atendiendo a su procedencia, con dos tipos de senadores o 
senadoras. 

Los 208 elegidos por sufragio universal, libre, igual directo y secreto de la manera 
siguiente: 

• En cada provincia peninsular, se eligen 4 
• En Gran Canaria, Tenerife y Mallorca, se eligen 3 
• En Ceuta y Melilla, 2 
• En Ibiza-Formentera, Menorca, Fuerteventura, Gomera, Hierro, Lanzarote y La 

Palma, 1 

Estos 208 senadores y senadoras serán los que elijamos el próximo 10 de noviembre. 

A diferencia del Congreso, en el que se vota a un partido mediante listas cerradas, en el 
Senado se vota a la persona, al candidato o candidata, eligiendo3, 2 ó 1 (siempre uno 
menos de los que le corresponden a cada circunscripción) de entre los que figuren en la 
papeleta única que hay para el Senado y que el votante encontrará en su Local 
Electoral. 

Pero además, existe otro grupo de senadores y senadoras (en la última legislatura, 58), 
elegidos  y elegidas por las Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas: 1 
por Comunidad Autónoma, y otro más por cada millón de habitantes de su respectivo 
territorio. 

El referente que sirve de base para determinar el número concreto de senadores y 
senadoras que corresponde a cada Comunidad Autónoma es el censo de población de 
derecho, vigente en el momento de celebrarse las últimas elecciones al Senado. 
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SISTEMA ELECTORAL 

La atribución de escaños entre las candidaturas  

La atribución de escaños en función de los resultados del escrutinio se realiza conforme 
a las siguientes reglas: 

1. Se excluye a las candidaturas que no hayan obtenido, al menos, el 3% de los votos 
válidos emitidos en cada circunscripción (votos válidos son los votos a candidatura 
más los votos en blanco).  

2. Se ordenan de mayor a menor, en una columna, las cifras de votos obtenidos por las 
restantes candidaturas. 

3. Se divide el número de votos obtenidos por cada candidatura por 1, 2, 3, etc., hasta 
un número igual al de escaños correspondientes a la circunscripción. 

4. Los escaños se atribuyen a las candidaturas que obtengan los cocientes mayores, 
atendiendo a un orden decreciente. 

5. En las circunscripciones de Ceuta y Melilla se proclamará como electo o electa al 
candidato o candidata que mayor número de votos hubiese obtenido. 

La designación de senadores y senadoras  

La elección de los 208 senadores y senadoras que se eligen mediante sufragio 
universal, libre igual, directo y secreto se realiza de la siguiente forma: 

El electorado puede dar su voto a un máximo de: 

• 3 candidatos y candidatas en las circunscripciones peninsulares. 
• 2 en Gran Canaria, Mallorca, Tenerife, Ceuta y Melilla. 
• 1 en las restantes circunscripciones insulares. 

Posteriormente, se proclama como electos o electas a quienes obtengan mayor número 
de votos hasta completar el total de senadores y senadoras de cada circunscripción. 

¿Cómo es la papeleta del Congreso de los Diputados y Diputadas?  

La papeleta del Congreso es de color blanco, impresa por una sola cara y en ella debe 
aparecer: denominación, sigla y símbolo del partido, federación, coalición o agrupación 
electoral y los nombres y apellidos de los candidatos, candidatas y suplentes. 

¿Cómo es la papeleta del Senado?  

La papeleta es de color sepia, única para cada circunscripción, y común para todas las 
candidaturas.  

Las candidaturas se ordenan en la papeleta según los resultados obtenidos en las 
anteriores elecciones, y los candidatos y candidatas, dentro de cada candidatura, por el 
orden que libremente establezca la propia candidatura. El elector puede poner la cruz  
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en el recuadro que aparece junto al candidato que prefiera, independientemente del 
lugar que ocupe dentro de la candidatura. 

Los electores pueden dar su voto: 

• A un máximo de 3 candidatos y candidatas en las circunscripciones provinciales. 
• A un máximo de 2 en Gran Canaria, Mallorca, Tenerife, Ceuta y Melilla. 
• A un máximo de 1 candidato en las restantes circunscripciones insulares.  

Los candidatos y candidatas elegidos por el elector no tienen necesariamente que 
pertenecer a la misma formación. 

La papeleta, según el número de candidatos y candidatas presentados en cada 
circunscripción, puede tener diferentes tamaños y los candidatos y candidatas podrán ir 
relacionados en ambas caras de la papeleta (anverso y reverso). 

El voto válido 

Los votos pueden ser válidos o nulos. 

Se considera voto válido: 

• el voto a candidatura y 
• el voto en blanco 

depositado en la urna con las exigencias legales. 

El voto en blanco 

El voto en blanco es: 

• En las elecciones al Congreso: el sobre que no contiene papeleta y el voto emitido a 
favor de alguna candidatura legalmente retirada.  

• En las elecciones al Senado: el sobre que no contiene papeleta y las papeletas que 
no tengan marcado ningún candidato o candidata. 

El  voto nulo  

Es nulo el voto emitido en sobre diferente del modelo oficial o alterado; o papeleta 
diferente del modelo oficial, alterada, rota o rasgada; así como el emitido en papeleta 
sin sobre; y aquel en el que no pueda dilucidarse la voluntad del elector (por ejemplo, 
sobre que contenga más de una papeleta de distintas candidaturas). 

En el supuesto de que el sobre de votación contenga más de una papeleta de la misma 
candidatura, se computará como un solo voto válido. 

En el caso de elecciones al Congreso de los Diputados, serán también nulos: los votos 
emitidos en papeletas en las que se hubiera modificado, añadido o tachado nombres de 
los candidatos y candidatas o alterado su orden de colocación, así como aquellas en las  
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que se hubiera producido cualquier otro tipo de alteración (como por ejemplo, en el 
símbolo de la candidatura). 

En el caso de elecciones al Senado serán también nulos los votos emitidos en papeletas 
en las que se hubieran señalado más de tres nombres en las circunscripciones 
provinciales, más de dos en las circunscripciones insulares de Gran Canaria, Mallorca y 
Tenerife y en las poblaciones de Ceuta y Melilla, y más de uno en el resto de las 
circunscripciones insulares. 

Serán computados como válidos aquellos votos emitidos en papeletas que contengan 
una señal, cruz o aspa  al  lado de alguno de los candidatos, en la  medida en que estas  

no tengan trascendencia o entidad suficiente para considerar que con ellas se haya 
alterado la configuración de la papeleta o se haya manifestado reproche de alguno de 
los candidatos o de la formación política a que pertenezcan. 

ADMINISTRACIÓN ELECTORAL 

Transparencia electoral  

La Administración Electoral es la encargada de garantizar la transparencia y objetividad 
del proceso electoral y del principio de igualdad. 

Integran la Administración Electoral las Mesas Electorales y las Juntas Electorales, 
(Central, Provincial, de Zona y, en su caso, de Comunidad Autónoma). 

La Junta Electoral Central tiene su sede en Madrid; es la única de carácter permanente 
y está integrada por 8 magistrados del Tribunal Supremo y 5 catedráticos en activo de 
Derecho o Ciencias Políticas y Sociología. 

Las Juntas Electorales Provinciales tienen su sede en las capitales de provincia y están 
integradas por tres vocales, magistrados y magistradas de la Audiencia Provincial 
correspondiente, y dos vocalías a propuesta de la Junta Electoral Central entre 
catedráticos, catedráticas, profesores y profesoras titulares de Derecho o de Ciencias 
Políticas y de Sociología o juristas de reconocido prestigio residentes en la provincia. 

Las Juntas Electorales de Zona tienen su sede en las localidades cabeza de los partidos 
judiciales y están compuestas por tres vocalías, jueces y juezas de Primera Instancia o 
Instrucción y dos vocalías a designación de la Junta Electoral Provincial, entre 
licenciados y licenciadas en Derecho o en Ciencias Políticas y en Sociología, residentes 
en el partido judicial. 

Las Juntas de Zona de Ceuta y Melilla acumulan en sus respectivos distritos las 
funciones correspondientes a las Juntas Electorales Provinciales. 
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Juntas Electorales  

Además de la Junta Electoral Central, que tiene su sede en Madrid, en cada provincia 
existe una Junta Electoral Provincial. 

En Cantabria hay una Junta Electoral Provincial, situada en  el Edificio Salesas, y 6 
Juntas Electorales de Zona:  

• Junta Electoral de Zona de LAREDO 
• Junta Electoral de Zona de REINOSA 
• Junta Electoral de Zona de SAN VICENTE DE LA BARQUERA 
• Junta Electoral de Zona de SANTANDER 
• Junta Electoral de Zona de SANTOÑA 
• Junta Electoral de Zona de TORRELAVEGA 

¿Qué Junta es la que asume mayores competencias en unas Elecciones 
Generales?  

En las elecciones al Congreso de los Diputados y Diputadas o al Senado, las Juntas 
Electorales competentes para la realización de todas las operaciones en relación a la 
presentación y proclamación de candidatos, así como las de escrutinio general, etc., son 
las Juntas Electorales Provinciales. 

GESTIÓN ELECTORAL 

Órgano de la Administración que se encarga de la gestión electoral  

Al Ministerio del Interior le corresponde la preparación y ejecución de la política del 
Gobierno en relación con la promoción de las condiciones para el ejercicio de los 
derechos fundamentales, en los términos establecidos en la Constitución Española y en 
las Leyes que los desarrollen. 

Es la Dirección General de Política Interior, dependiente de la Subsecretaría del 
Ministerio del Interior, la que tiene encomendadas, entre otras, las siguientes 
funciones: 

a. La gestión de las competencias del Ministerio del Interior respecto a los procesos 
electorales y a las consultas directas al electorado. 

b. El mantenimiento de las relaciones necesarias con la Administración Electoral y, 
en particular, con la Junta Electoral Central. 

c. La gestión de las relaciones con los órganos competentes de las Comunidades 
Autónomas en materia electoral. 

d. La coordinación con las Unidades dependientes de otros Ministerios con 
competencias en materia electoral. 

e. El registro y la aplicación del régimen jurídico de los Partidos Políticos. 
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f. La gestión de las subvenciones estatales anuales y de las subvenciones por 
gastos electorales de las formaciones políticas, en los términos establecidos en la 
legislación vigente. 

Otros departamentos Ministeriales y Organismos están más implicados en la 
organización de unas elecciones  

Además del Ministerio del Interior, participan activamente el Ministerio de Economía y 
Empresa (del que depende la Oficina del Censo Electoral); el Ministerio de Asuntos 
Exteriores, Unión Europea y Cooperación (en lo relativo al ejercicio del derecho de 
sufragio de los españoles en el exterior), y la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, 
S.A. (para el ejercicio del voto por correo). 

También la Secretaría de Estado de Comunicación (Presidencia del Gobierno y Portavoz 
del Gobierno) desempeña importantes funciones en el proceso electoral (relaciones con 
los medios de comunicación, ruedas de prensa el día de las elecciones, etc.) 

SUFRAGIO ACTIVO Y CENSO ELECTORAL 

¿Quién puede votar en estas elecciones?  

El “derecho de sufragio activo” es derecho al voto y el “derecho de sufragio pasivo” es 
el derecho a presentarse como candidato o candidata y ser votado. 

En las elecciones a Cortes Generales pueden votar todos los españoles mayores de 
edad inscritos en el censo electoral (tanto residentes en España como residentes en el 
extranjero). 

No obstante, no podrán votar: 

• Personas condenadas por sentencia judicial firme a pena de privación del derecho de 
sufragio.  

• Personas declaradas incapaces por sentencia judicial firme, siempre que dicha 
sentencia declare expresamente la incapacidad para el ejercicio del derecho de 
sufragio.  

• Personas internadas en un hospital psiquiátrico con autorización judicial, durante el 
periodo que dure el internamiento y siempre que en la autorización el juez declare 
expresamente la incapacidad para el ejercicio del derecho de sufragio.  

¿Es obligatorio votar?  

No. Nadie puede ser obligado ni coaccionado bajo ningún pretexto en el ejercicio de su 
derecho de sufragio, ni a revelar su voto. 

El voto (el ejercicio del derecho de sufragio) es universal, libre, igual, directo y secreto. 

• Universal, porque todas las personas mayores de edad en pleno uso de sus derechos 
civiles y políticos puede ejercitarlo. 

• Libre, porque nadie puede ser obligado u obligada a votar.  
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• Igual, porque todos los votos tienen el mismo valor.  
• Directo, porque mediante nuestro voto se designa a aquellas personas que queremos 

que nos representen en los asuntos públicos.  
• Secreto, porque nadie puede ser obligado a revelar el sentido de su voto. 

El  censo electoral  

El censo electoral es una base de datos que contiene la inscripción de quienes reúnen 
los requisitos para votar y no están privados definitiva o temporalmente, del derecho de 
sufragio. 

El censo electoral es único y permanente, y su actualización es mensual. 

El censo electoral en el caso de las elecciones a Cortes Generales está compuesto por: 

a. Censo de Electores Residentes en España (CER) 

b. Censo de Electores Residentes- Ausentes que viven en el extranjero (CERA) 

La inscripción en el censo electoral es obligatoria para poder votar. 

El censo electoral es elaborado por la Oficina del Censo Electoral, órgano encuadrado 
en el Instituto Nacional de Estadística (Ministerio de Economía y Empresa), que ejerce 
sus competencias bajo la dirección y supervisión de la Junta Electoral Central. 

Los Ayuntamientos, las Oficinas Consulares de España en el extranjero, y las Secciones 
Consulares de las Misiones Diplomáticas tramitan de oficio la inscripción de los electores 
y la Oficina del Censo Electoral es el órgano encargado de la formación del censo 
electoral. 

Para la elaboración del censo, la Oficina: 

• Coordina el proceso de elaboración del censo electoral y con tal fin puede dirigir 
instrucciones a los Ayuntamientos y Consulados, así como a los responsables del 
Registro Civil y del Registro de Penados y Rebeldes.  

• Supervisa el proceso de elaboración del censo electoral y a tal efecto puede 
inspeccionar los Ayuntamientos y Consulados.  

• Controla y revisa de oficio las altas y bajas tramitadas por los órganos competentes y 
elabora un fichero nacional de electores.  

• Elimina las inscripciones múltiples de un mismo elector que no hayan sido detectadas 
por los Ayuntamientos y Consulados. 

¿Qué censo se utilizará el 10 de noviembre?  

El censo que se utiliza en cada proceso electoral es el cerrado el día primero del 
segundo mes anterior al de la fecha de la convocatoria. 

En el caso de las Elecciones del 10 de noviembre, el censo será el cerrado a 1 de 
julio de 2019. 

No obstante, la Ley Orgánica del Régimen Electoral General contempla un periodo de 
rectificación ya convocadas las elecciones. 
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Consultar el censo y la Mesa electoral  

Los Ayuntamientos y Consulados expondrán las listas electorales vigentes de sus 
respectivos municipios del 30 de septiembre al 7 de octubre. 

Además, la Oficina del Censo Electoral remitirá a todos los electores una tarjeta censal 
con los datos actualizados de su inscripción en el censo electoral y de la Sección y Mesa 
en la que les corresponde votar y comunicará igualmente a los electores afectados las 
modificaciones de Secciones, Locales o Mesas electorales. 

Asimismo, se podrá acceder a la consulta de los datos de Locales y Mesas electorales 
por Internet, a través de la página web del INE (www.ine.es) sin necesidad de disponer 
de certificado digital. 

Para las consultas a los datos de inscripción individuales de cada elector, que incluirán 
también los de la Mesa y Local donde le corresponde votar, será necesaria la utilización 
de un certificado digital y se podrá acceder a través de la página web del INE 
(www.ine.es) desde el día de la publicación de la convocatoria. 

Si mis datos están mal, ¿qué debo hacer?  

Si durante el periodo de exposición de las listas (30 de septiembre al 7 de octubre), 
cualquier persona observa que está incluido o excluido indebidamente del censo 
electoral, puede presentar una reclamación ante la Delegación Provincial de la Oficina 
del Censo Electoral. 

Ésta, en el plazo de tres días, resuelve las reclamaciones y ordena las rectificaciones, 
que habrán de ser expuestas al público el 11 de octubre. Además, también notificará la 
resolución adoptada a cada uno de los reclamantes, Ayuntamientos y Consulados 
correspondientes. 

Los electores que han cambiado de domicilio o voten por primera vez, deben 
comprobar especialmente si sus datos están correctos. 

VOTO PRESENCIAL (VOTO EN MESA) 

Consulta de mesas y locales  

 Cada elector o electora recibirá de la Oficina del Censo Electoral una tarjeta censal con 
los datos actualizados de su inscripción en el censo electoral y de la Sección y Mesa  en 
la que le corresponde votar. La  Oficina  del  Censo  Electoral  

comunicará igualmente a las personas afectadas las modificaciones de Secciones, 
locales o Mesas que hayan podido producirse. 

La votación comienza a las 9 horas del día 10 de noviembre, aunque los locales 
están abiertos antes para que puedan presentarse personas que integran  

las Mesas electorales y constituyan las mismas, verifiquen que no hay problemas con el 
material electoral (urnas, cabinas, soportes señalizadores, sobres, papeletas, impresos 
acrediten a interventores e interventoras, apoderados y apoderadas etc. 
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La votación termina a las 20 horas, momento en el que la Presidencia de la Mesa 
electoral anuncia el final de la votación. Sin embargo, si aún queda alguien dentro del 
local electoral, el Presidente o Presidenta de la Mesa le permitirá votar 

 Identificación para votar 

 La identificación se realiza mediante: 

• Documento nacional de identidad (DNI). 
• Pasaporte (con fotografía). 
• Permiso (carné) de conducir (con fotografía). 

No importa que estos documentos estén caducados, pero deben ser los originales, no 
valen fotocopias. 

Desarrollo de la votación 

 

  

La votación comienza a las 9 horas, aunque  los locales están abiertos antes para que 
puedan presentarse las personas que constituyan las Mesas electorales, verifiquen que 
no hay problemas con el material electoral, acrediten a interventores e interventoras, 
apoderados y apoderadas etc. Solo se puede votar  

en la Mesa electoral que corresponda a cada elector o electora, salvo los interventores 
e interventoras que ejercen su derecho de sufragio en la Mesa ante la que están 
acreditados si pertenece a la misma circunscripción en la que están inscritos. 

Cada votante se acercará a la Mesa y manifestará su nombre y apellidos a la 
Presidencia. Vocales e interventores e interventoras, comprobarán, a través de las listas 
del censo, su identidad y el derecho a votar. Entregará por su propia mano a la 
Presidencia   el sobre  o sobres  de votación  cerrados  , quien sin  ocultarlos  en ningún  
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momento a la vista del público dirá en voz alta el nombre y, añadiendo “Vota”, le 
entregará de nuevo el sobre o sobres para que los introduzca en las urnas que 
correspondan. 

La votación termina a las 20 horas, momento en el que la Mesa anuncia el final de la 
votación. Sin embargo, si aún queda alguien dentro del local, la Mesa les permitirá 
votar. 

Si el día 10 es para mí laborable, ¿tengo derecho a ausentarme de mi trabajo 
para poder ir a votar? 

 La Administración del Estado o, en su caso, la de las Comunidades Autónomas que 
tengan atribuidas competencias en materia laboral, previo acuerdo con los Delegados 
del Gobierno respecto al personal que trabaja por cuenta ajena, y las Administraciones 
públicas respecto a su personal, adoptarán las medidas precisas para que las personas 
que presten sus servicios el día de las elecciones puedan disponer en su horario laboral 
de hasta cuatro horas libres para el                    ejercicio del derecho del voto, que 
serán retribuidas. Cuando el trabajo se preste en jornada reducida, se efectuara la 
correspondiente reducción proporcional del permiso.  

En caso de personas que por estar realizando funciones lejos de su domicilio habitual o 
en otras condiciones de las que se deriven dificultad para ejercer el derecho de sufragio 
el día de las elecciones, las medidas precisas a adoptar irán encaminadas a que estas 
personas puedan votar por correo y cuenten para ello con permiso de hasta cuatro 
horas libres para poder solicitarlo siguiendo el procedimiento establecido en el artículo 
72 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General.  

El local electoral 

VOTO POR CORREO DESDE ESPAÑA 

• Impreso de Solicitud de voto por correo: Castellano, Català, Galego, 
Euskera, Valencià 

• Hoja informativa: Castellano, Català, Galego, Euskera, Valencià 

Una vez convocadas las elecciones, y hasta el día 31 de octubre, fecha en que finaliza 
el plazo para solicitar el voto por correo, se podrá acudir a cualquier oficina de Correos 
y solicitar el impreso para votar por correo.  

Debidamente cumplimentado, lo entregará personalmente en cualquier oficina de 
Correos, acreditando su identificación ante la persona de dicha oficina con la 
presentación de su DNI, pasaporte o carnet de conducir (ya que incluyen fotografía del 
titular y firma; en ningún caso fotocopia), que así se lo requerirá para la comprobación 
de su firma.  

Recuerde: el plazo para poder solicitar el voto por correo finaliza el día 31 de 
octubre.   
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Los servicios de Correos remiten la solicitud debidamente cumplimentada a la Oficina 
del Censo Electoral, que hace la anotación correspondiente en las listas del censo. Por 
lo tanto, la persona que solicita el voto por correo, una vez ha sido admitida su 
solicitud, YA NO PUEDE VOTAR PERSONALMENTE. 

A continuación la Oficina del Censo Electoral envía por correo certificado al domicilio 
indicado en el impreso de solicitud un sobre con la siguiente documentación:    

• papeletas y sobres de votación. 
• el certificado de inscripción en el censo.  
• un sobre en el que figurará la dirección de la Mesa donde le correspondería 

votar.  
• una hoja explicativa.  

Esta documentación también debe ser recogida por la persona que lo ha solicitado, 
previa acreditación de su identidad. Si no estuviese en su domicilio, tendrá que ir 
personalmente a recogerla a la Oficina de Correos correspondiente.  

El elector o electora deberá seleccionar su opción de voto: 

• Para la elección de Diputados, introducirá la papeleta correspondiente a la 
candidatura elegida dentro del sobre de votación de color blanco. 

• Para la elección de Senadores, marcará el/los candidatos de su elección 
atendiendo a las instrucciones que se recogen en la propia papeleta. Después 
meterá esta papeleta en el sobre de votación de color sepia. 

A continuación, introducirá en el sobre dirigido a la Mesa electoral lo siguiente:  

• Sobres de votación con las papeletas. 
• El certificado de inscripción en el censo.   

Tiene hasta el día 6 de noviembre, para remitir este sobre por correo certificado. Este 
envío  es gratuito, ya que será el  Ministerio del Interior a través  

del presupuesto electoral el que se hará cargo de compensar al operador postal por 
estos envíos.  

Debe tenerse en cuenta que no es necesario que acuda personalmente a la Oficina de 
Correos a certificar el sobre de votación, sino que podrá hacerlo otra persona en su 
nombre (Acuerdo JEC 10 mayo 1995).  

El Servicio de Correos conservará hasta el día de la votación toda la correspondencia 
dirigida a las Mesas electorales y la trasladará a dichas Mesas a las nueve de la 
mañana.  

Asimismo, seguirá dando traslado de la que pueda recibirse en dicho día, hasta las 
veinte horas del mismo. El Servicio de Correos llevará un registro de toda la 
documentación recibida, que estará a disposición de las Juntas Electorales.  
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Los sobres recibidos después de las veinte horas del día fijado para la votación se 
remitirán a la Junta Electoral de Zona (y se destruirán). 

Solicitud voto por correo para las elecciones Generales del 10 de noviembre y 
para las elecciones Locales Parciales del 17 de noviembre.  

Es muy importante que si usted está censado en alguno de los lugares donde se van a 
celebrar elecciones Locales Parciales el 17 de noviembre (lugares de celebración)  y 
desea votar por correo en esas elecciones, además de en las elecciones Generales del 
10 de noviembre, solicite el voto por correo de manera independiente para cada una de  

ellas, indicando a mano “LOCALES PARCIALES” en la solicitud de voto para dichas 
elecciones. Los plazos de cada proceso son los siguientes: 

Elecciones Generales 10 de noviembre 

• Solicitud del voto por correo hasta el 31 de octubre. 
• Remisión del voto por correo hasta el 6 de noviembre 

Elecciones  Locales Parciales 17 de noviembre 

• Solicitud del voto por correo hasta el 7 de noviembre. 
• Remisión del voto por correo hasta el 13 de noviembre 

¿Cómo se mezclan los votos recibidos por correo con los que se han depositado 
personalmente en la urna? 

 

 

El 10 de noviembre, a las 20 horas, 
una vez que haya votado el último 
elector en la Mesa electoral, se 
procederá a introducir en la urna 
respectiva los sobres que contengan las 
papeletas del voto remitidos por correo. 

Para ello, deben seguirse los siguientes 
pasos: 

1. Abrir, de uno en uno, los sobres remitidos a la Presidencia de la Mesa y 
comprobar que contienen el certificado de inscripción en el censo y el sobre o 
sobres de voto por correo.  

2. Comprobar que está inscrito en el censo de la Mesa. 
3. Introducir en la urna correspondiente el sobre o sobres de votación. 
4. Anotar al elector o electora en la lista numerada de votantes (los y las vocales 

realizan la anotación). 

Voto por correo desde España  
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VOTO DE LAS PERSONAS QUE RESIDEN PERMANENTEMENTE EN EL 
EXTRANJERO 

Impreso de solicitud de voto para los españoles que residen en el extranjero 
(voto CERA): Castellano, Català, Galego, Euskera, Valencià 

Los españoles y españolas que residan permanentemente en el extranjero y que figuren 
en el Censo de Residentes Ausentes en el Extranjero (CERA), podrán votar en las 
elecciones a Cortes Generales, para lo cual, se entenderá valida la solicitud formulada 
para las elecciones a Cortes Generales de abril, si no ha  cambiado su situación desde 
entonces. 

Recuerde: no será necesario formular la solicitud si ya lo hizo en las 
elecciones Generales de abril y no ha cambiado su situación desde entonces. 

Solicitud  

Si no realizo la solicitud deberá hacer lo siguiente: 

• Cumplimentar el impreso de solicitud que le remitirá la Oficina del Censo 
Electoral, o que podrá obtener de la web del Ministerio de Asuntos Exteriores y 
de Cooperación o descargarlo aquí. No olvide firmarlo. 

• Acompañar el impreso de solicitud de uno de los siguientes documentos:  

− Fotocopia del DNI. 
− Fotocopia del Pasaporte expedido por las autoridades españolas. 
− Certificación de nacionalidad (de expedición gratuita por el Consulado o 

Embajada en que esté inscrito). 
− Certificación de inscripción en el Registro de Matrícula Consular (de 

expedición gratuita por el Consulado o Embajada en que esté inscrito). 
• Remitirlo todo lo antes posible, y en todo caso no más tarde del día 19 de 

octubre, a la Delegación Provincial de la Oficina del Censo Electoral de la 
provincia en cuyo censo esté inscrito en España. 
Puede consultar las direcciones aquí. 

El envío de la solicitud también podrá ser realizado de forma telemática, accediendo el 
interesado al procedimiento "Solicitud de voto CERA" publicado en la Sede electrónica 
del INE y acreditando su identidad mediante un certificado electrónico reconocido, 
asociado a su DNI. Quienes no dispongan de certificado electrónico, podrán realizar el 
envío de la solicitud por esta misma vía, accediendo al procedimiento con la Clave de 
Tramitación Telemática (CTT) que figura preimpresa en la comunicación y adjuntando 
copia de uno de los documentos anteriormente mencionados, pudiendo obtener un 
justificante del registro electrónico de la presentación de la solicitud. 

Recuerde, No será necesario formular la solicitud si ya lo hizo en las elecciones 
Generales de abril y no ha cambiado su situación desde entonces. 
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Orden Interior 358/2015, de 27 de febrero por la que se modifica el anexo 6 del RD 
605/1999, de 16 de abril de regulación complementaria de los procesos electorales 
(BOE 54 del 4/3/2015). 

Resolución de 9 de marzo de 2015, de la Oficina del Censo Electoral, por la que se 
establece el procedimiento para la solicitud de voto de los electores residentes ausentes 
que viven en el extranjero (BOE 63 del 14/3/2015). 

Documentación para votar 

 Una vez proclamadas las candidaturas, y finalizado el plazo de recursos, la Oficina del 
Censo Electoral le enviará la documentación para votar. 

Los envíos habrán de estar realizados en todo caso antes del 29 de octubre, si bien a 
este plazo habrá de sumarse el tiempo que tarde en llegar la documentación al 
domicilio en el extranjero. 

La documentación electoral que remite la Oficina del Censo Electoral es la siguiente: 

• Una hoja informativa. 
• Papeletas y sobres de votación. 
• Dos certificados de inscripción en el censo electoral o censo de residentes 

ausentes 
• Sobre dirigido a la Junta Electoral Provincial. 
• Sobre dirigido al Consulado o Embajada. 
• Impreso para la devolución de los gastos del envío del voto por correo. 

Cómo votar 

 Deberá seleccionar su opción de voto (o no incluirá papeleta alguna si lo que desea es 
votar en blanco):  

• Para la elección de Diputados y Diputadas, introducirá la papeleta 
correspondiente a la candidatura elegida dentro del sobre de votación de color 
blanco.  

• Para la elección de Senadores y Senadoras, marcará el/los candidatos de su 
elección atendiendo a las instrucciones que se recogen en la papeleta. Después 
meterá esta papeleta en el sobre de votación de color sepia.  

A continuación, introducirá en el sobre dirigido a la Junta Electoral Provincial lo 
siguiente:  

• Sobres de votación con las papeletas.  
• Uno de los certificados de inscripción en el censo.  
• Fotocopia del pasaporte o del DNI expedidos por las autoridades españolas, o 

certificación de nacionalidad o de inscripción en el Registro de Matricula Consular 
expedidas por el Consulado de España en el país de residencia.  
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A partir de aquí, puede optar por hacer lo siguiente con este sobre y su contenido:  

• Depositarlo personalmente en las urnas dispuestas para ello en su Embajada o 
Consulado. Lo podrá hacer entre los días 6 a 8 de noviembre (ambos 
inclusive). Deberá entregar el segundo certificado de inscripción en el censo al 
funcionario consular.  

• Remitirlo por correo certificado. Podrá hacerlo hasta el 5 de noviembre. En 
este caso, deberá introducir en el sobre dirigido al Consulado o Embajada lo 
siguiente:   

−  Sobre dirigido a la Junta Electoral Provincial con el contenido ya indicado. 
−  El segundo certificado de inscripción en el censo. 
−  Si así lo desea, el impreso cumplimentado para la devolución de los 

gastos del envío. 

Será indispensable para la validez de estos votos que conste claramente en el sobre un 
matasellos u otra inscripción oficial de una Oficina de Correos del Estado 
correspondiente o, en su caso, de la Oficina Consular de Carrera o Sección Consular de 
la Misión Diplomática correspondiente, que certifique de modo indubitable el 
cumplimiento de los plazos previstos. 

Finalizado el plazo para el depósito del voto en urna, el funcionario o funcionaria 
consular expedirá un acta que deberá remitir a la Junta Electoral Central y que 
contendrá el número de certificaciones de inscripción en el censo recibidas, así como el 
número de sobres recibidos por correo hasta la finalización del depósito del voto en 
urna y, en su caso, las incidencias que hubieran podido producirse. 

Al día siguiente, todos los votos (recibidos por correo o depositados en urna) deberán 
ser remitidos a la Oficina que a estos efectos se constituya en el Ministerio de Asuntos 
Exteriores, Unión Europea y de Cooperación, que procederá a su envío urgente a las 
Juntas Electorales encargadas del escrutinio. 

Más información en la Embajada o Consulado y en www.exteriores.gob.es y www.ine.es 

Electores y electoras españoles residentes en el extranjero (CERA) que se 
encuentren temporalmente en España  

Si algún elector o electora del CERA se encontrara temporalmente en España durante la 
convocatoria de un proceso electoral, podrá solicitar (al igual que los residentes en 
territorio nacional) el voto por correo a partir de la fecha de la convocatoria y hasta el 
día 31 de octubre, sin que ello suponga su baja en el CERA. 

Para ello, deberá cumplimentar la solicitud disponible en cualquier oficina del Servicio  
de  Correos  indicando  expresamente  su  inscripción  en  el  censo  de españoles 
residentes en el extranjero y dirigirla a la correspondiente Delegación Provincial de la 
Oficina del Censo Electoral. 
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El elector o electora deberá firmar la solicitud y comprobar que el empleado de correos 
pone la fecha y el sello correspondiente. 

Indicará un domicilio en España donde desee recibir la documentación. Si ya se hubiese 
enviado la documentación al domicilio de inscripción por haberlo solicitado desde el 
extranjero, se le enviará un certificado de inscripción con la marca "DUPLICADO". 

Recibida la documentación electoral en la dirección de España que haya señalado en la 
solicitud, el elector o electora enviará su voto por correo certificado a la Junta Electoral 
Provincial correspondiente, no más tarde del 6 de noviembre. 

Estos electores y electoras no podrán votar personalmente en la Mesa electoral. 

Voto CERA  

VOTO DE LAS PERSONAS QUE RESIDEN TEMPORALMENTE EN EL 
EXTRANJERO (ERTA) 

Solicitud de voto por correo de electores temporalmente en el extranjero 
(ERTA) 

• Hoja informativa 

Los electores y electoras que se encuentren temporalmente en el extranjero entre la 
convocatoria de un proceso y su celebración, y deseen votar, deberán solicitarlo 
previamente. 

Solicitud  

El impreso de solicitud podrá encontrarlo en los Consulados y Embajadas, y descargarlo 
aquí. 

La solicitud cumplimentada deberá entregarse personalmente en el Consulado o 
Embajada.  

Para poder formular su solicitud deberá estar inscrito e inscrita en el Registro de 
Matricula Consular como no residente. Ambos trámites (solicitud e inscripción) pueden 
realizarse en el mismo acto. 

El plazo para presentar la solicitud finaliza el día 19 de octubre. 

Documentación para votar  

La Oficina del Censo Electoral le enviará la documentación para votar. 

Los envíos habrán de estar realizados en todo caso antes del 29 de octubre. A este 
plazo habrá de sumarse el tiempo que tarde en llegar la documentación al domicilio en 
el extranjero. 
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¿En qué consiste esta documentación electoral que remite la Oficina del Censo 
Electoral? 

• una hoja informativa.  
• el certificado de inscripción en el censo.  
• Papeletas y sobres de votación 
• un sobre en el que debe figurar la dirección de la Mesa electoral que le 

corresponda. 
• un impreso oficial destinado a posibilitar el reintegro de los gastos de franqueo, 

en su caso. 

Cómo votar  

El elector o electora deberá seleccionar su opción de voto: 

• Para la elección de Diputados y Diputadas, introducirá la papeleta 
correspondiente a la candidatura elegida dentro del sobre de votación de color 
blanco.  

• Para la elección de Senadores y Senadoras, marcará a los candidatos y 
candidatas de su elección atendiendo a las instrucciones que se recogen en la 
papeleta. Después meterá esta papeleta en el sobre de votación de color sepia.  

A continuación, introducirá en el sobre dirigido a la mesa electoral lo siguiente: 

• Sobres de votación con las papeletas.  
• El certificado de inscripción en el censo.  
• Si así lo desea, el impreso cumplimentado para la devolución de los gastos del 

envío.  

Tiene hasta el día 6 de noviembre, para remitir este sobre por correo certificado.  

Será indispensable para la validez de estos votos que conste claramente en el sobre un 
matasellos u otra inscripción oficial de una Oficina de Correos del Estado 
correspondiente, que certifique que se ha remitido dentro del plazo previsto.  

El servicio de Correos conservará hasta el día de la votación la correspondencia dirigida 
a la Mesa y la trasladará a las 9 de la mañana y hasta las 20 horas del mismo día.  

 

Más información en la Embajada o Consulado y en www.exteriores.gob.es; www.ine.es. 

Voto ERTA  
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VOTO Y ACCESIBILIDAD 

Voto de las personas con discapacidad 

Toda persona podrá ejercer su derecho de sufragio activo, consciente, libre y 
voluntariamente, cualquiera que sea su forma de comunicarlo y con los medios de 
apoyo que requiera  (artículo 3.2 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General) 

La Administración debe velar por el respeto al derecho a la igualdad de oportunidades 
de las personas con discapacidad en el acceso a los locales y a las Mesas electorales, y 
por su no discriminación (artículo 2 del Reglamento sobre las condiciones básicas para 
la participación de las personas con discapacidad en la vida política y en los procesos 
electorales). 

La accesibilidad de los procesos electorales tiene dos vertientes: accesibilidad para las 
personas que acuden al local electoral a votar y accesibilidad para las personas 
designadas para formar parte de las Mesas electorales. 

Instrucción JEC 7/2019 de 18 de marzo  

Voto por correo para personas con problemas de movilidad: gratuidad de la 
Certificación médica y del poder Notarial.  

 La solicitud de voto por correo, en caso de que un elector o electora no pueda 
presentar esa solicitud de manera personal en la Oficina de Correos por causa de 
enfermedad o discapacidad (que deberá acreditarse por medio de certificación médica 
oficial y gratuita) podrá ser efectuada en su nombre por otra persona autorizada, 
notarial o consularmente, mediante documento que se extenderá individualmente en 
relación con cada elector o electora y sin que en el mismo pueda incluirse a varios 
electores o electoras, ni una misma persona representar a más de un elector o electora. 

La Junta Electoral competente comprobará, en cada caso, la concurrencia de todas 
estas circunstancias. 

El procedimiento es el siguiente: 

Las personas interesadas han de contactar con un Notario que actuará, de manera 
gratuita (Consejo General del Notariado) y le entregarán el certificado médico oficial y 
gratuito a que se refiere el artículo 72.c) de la LOREG. 

El Notario se desplazará al domicilio del elector o electora, ya sea un hospital, 
residencia de mayores, o el domicilio de un familiar. Posteriormente, se seguirá el 
mismo procedimiento que para el voto por correo ordinario. 

Es decir: La persona que le representa podrá ir —dentro del plazo de solicitud del voto 
por correo: del 24 de septiembre al 21 de octubre — personalmente, con su 
D.N.I. y el poder notarial, a cualquier Oficina de Correos y solicitará el impreso 
para votar por correo. 
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Los servicios de Correos remitirán toda la documentación a la Oficina del Censo 
Electoral, que anota en las Listas del Censo que se ha solicitado votar por correo -de 
modo que YA NO PUEDA VOTAR PERSONALMENTE- y remite al apoderado por correo 
certificado al domicilio que le haya indicado o, en su defecto, al que figure en el Censo, 
la siguiente documentación: 

• Papeletas y sobres de votación 
• el certificado de inscripción en el censo electoral; 
• un sobre en el que figurará la dirección de la Mesa donde le correspondería 

votar; 
• una hoja explicativa. 

Esta documentación también debe ser recogida personalmente por la persona que le 
representa, previa acreditación de su identidad. Si no estuviese en su domicilio, tendrá 
que ir personalmente a recogerla a la Oficina de Correos correspondiente. 
  

PROCEDIMIENTO DE VOTACIÓN ACCESIBLE 

 Las personas ciegas o con discapacidad visual grave que se hayan inscrito en el Censo 
Electoral que sepan utilizar el braille y tengan reconocido un grado de discapacidad 
igual o superior al 33 por ciento o estén afiliadas a la Organización Nacional de Ciegos 
Españoles pueden solicitar el maletín/kit de votación accesible que se les entregará en 
la Mesa electoral el día de la jornada electoral para las Elecciones a Cortes Generales 
2019 el domingo 10 de noviembre. 

 El procedimiento de votación accesible consiste en la entrega, en la Mesa electoral el 
día de las elecciones, a las personas ciegas o con discapacidad visual que lo hayan 
solicitado en plazo, de un maletín/kit de votación accesible que contiene: papeletas y 
sobres de votación normalizados (es decir, sobres y papeletas idénticos a los que 
utilizan el resto de electores) y una documentación complementaria en braille 
(guía explicativa en braille, pegatinas en braille y tinta que identifican contenidos…) que 
permite a la persona ciega o con discapacidad visual  usuaria de  braille la identificación 
de  la opción de voto deseada con plena autonomía y con la garantía del secreto del 
sufragio. 

IMPORTANTE: El procedimiento de votación accesible, al ser votación presencial en la 
Mesa electoral, es incompatible con el procedimiento de voto por correo. La normativa 
electoral establece que si se solicita el voto por correo ya no se puede ejercer el voto 
de manera presencial en la Mesa electoral. 

¿Cómo se solicita el maletín/kit de votación accesible? 

 Las personas con discapacidad visual que deseen utilizar el procedimiento de votación 
accesible en las Elecciones a Cortes Generales, han de llamar al teléfono gratuito del 
Ministerio del Interior 900 150 000, en el que se recibirán las llamadas de solicitud del 
procedimiento de votación accesible desde el día 24 de septiembre hasta el día 21 de 
octubre L-V de 09:00 a 17:30 y sábados de 09:00 a 14:00. 
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 Las personas que soliciten el procedimiento de votación accesible deberán facilitar, 
dentro de plazo, a través del Teléfono gratuito del Ministerio del Interior 900 150 000, 
los siguientes datos:  

• Nombre y apellidos  
• Fecha de nacimiento 
• Número del Documento Nacional de Identidad (DNI)  
• Domicilio 
• Teléfono de contacto  

Además, deberán manifestar que cumplen con los requisitos siguientes: 

• Que saben leer en Braille.  
• Que tienen reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento 

o que son afiliados a la Organización Nacional de Ciegos Españoles (ONCE).  

La Administración podrá requerir en cualquier momento la verificación de estos datos. 

Información que se ofrece a estos votantes a través del teléfono gratuito 900 150 000. 

 En el teléfono gratuito 900 150 000, además de poder solicitar el maletín/kit de 
votación accesible (del 24 de septiembre al 21 de octubre), podrán dirigir consultas (del 
24 de septiembre al 9 de noviembre, ambos incluidos), sobre cuestiones relacionadas 
con: 

• El procedimiento de votación accesible regulado en el Real Decreto 1612/2007, 
de 7 de diciembre.  

• La documentación necesaria.  
• Las candidaturas proclamadas: de las Elecciones al Congreso y de las Elecciones 

al Senado  

 Contenido concreto del maletín/kit de votación accesible 

 Para las elecciones al Congreso y al Senado 

a) Material de votación estándar o normalizado. 

• Un sobre de votación estándar para las Elecciones al Congreso de los Diputados. 
• Un sobre de votación estándar para las Elecciones al Senado. 
• Una papeleta electoral estándar correspondiente a cada una de las candidaturas 

proclamadas para las Elecciones al Congreso de los Diputados. 
• Una papeleta electoral estándar para las Elecciones al Senado. 
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b) Documentación complementaria en braille. 

• Una guía explicativa en tinta y en braille sobre cómo utilizar la documentación 
contenida en el kit/maletín. 

• Una plantilla troquelada dentro de la cual estará la papeleta electoral estándar 
correspondiente a las Elecciones al Senado. 

• Un listado, en braille, con los nombres de los candidatos y candidatas al Senado. 
• Un sobre grande que incluirá un sobre pequeño (tamaño cuartilla) por cada 

candidatura que concurra a las Elecciones al Congreso de los Diputados. Cada 
uno de esos sobres pequeños tendrá pegada una etiqueta en la que constará, en 
tinta y en braille, la denominación de la candidatura cuya papeleta electoral 
(estándar, no en braille) está dentro del sobre. 

El sobre grande irá identificado con una etiqueta que tendrá el siguiente texto rotulado 
en braille e impreso en tinta: “Elecciones al Congreso de los Diputados” 

Cada uno de los sobres de tamaño cuartilla antes citados contendrá la papeleta 
normalizada de votación correspondiente a una candidatura proclamada. Con el fin de 
que el elector pueda conocer el contenido de cada sobre, se adherirá en cada uno de 
ellos una etiqueta que, en braille y también en tinta, especificará el nombre y las siglas 
de la candidatura cuya papeleta esté dentro del sobre.  

¿Quién garantiza que las traducciones al braille son correctas? 

 Los textos en braille incluidos en el maletín/kit de voto accesible son supervisados por 
la Comisión Braille Española, que emitirá los correspondientes certificados, y el correcto 
funcionamiento del procedimiento de voto accesible es supervisado por la 
Administración Electoral (Juntas Electorales y Mesas Electorales). 

 Visita guiada voto Accesible 
El voto accesible en Cantabria 

En Cantabria han solicitado este tipo de voto 15 personas de 7 municipios 
diferentes: Camargo (2), Laredo (3), Santa Cruz de Bezana (2), Santander (5), Potes 
(1) , Santoña (1) y Torrelavega (1)  

OTROS PROCEDIMIENTOS DE VOTACIÓN 

Personal embarcado 

 El personal de los buques de la Armada, marina mercante o flota pesquera de altura, 
abanderados en España, que haya de permanecer embarcado desde la convocatoria de 
las elecciones hasta su celebración y que durante dicho período toque puertos, 
previamente conocidos, en el territorio nacional, podrá ejercitar su derecho al sufragio 
electoral de la forma siguiente:  
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A través del servicio de radiotelegrafía, correo electrónico, fax o por cualquier otro 
medio que pueda habilitarse a estos efectos, se podrá solicitar de la Delegación 
Provincial de la Oficina del Censo Electoral donde el interesado o la interesada esté 
inscrito, el certificado de inscripción en el censo.  

En el mensaje se hará constar los datos siguientes:  

• Nombre y dos apellidos de la personael solicitante.  
• Número del documento nacional de identidad. 
• Fecha, provincia y municipio de nacimiento.  
• Municipio de residencia en el que está incluido en el censo electoral.  
• Nombre del buque en que se encuentra embarcado.  
• Puerto o puertos en que tenga prevista su arribada el buque, con indicación de 

las fechas concretas en que ésta se haya de producir.  

En el caso de que pueda recibir la documentación electoral por medio de otro buque, se 
indicará en el radiomensaje el armador, consignatario o buque donde debe ser enviada. 
A efectos de solicitud del voto por correo, los servicios de radiotelegrafía de los buques 
tendrán la consideración de dependencias delegadas del  Servicio de Correos y los 
Comandantes y Capitanes  o el Oficial en  

el que expresamente deleguen la de personal encargado de la recepción de la solicitud.  

La Delegación Provincial de la Oficina del Censo Electoral correspondiente, una vez 
comprobada la inscripción del interesado, considerará a todos los efectos como recibida 
la solicitud y procederá a remitir la documentación pertinente al puerto o, en su caso, 
armador, consignatario o buque que el elector hubiese designado ya su nombre.  

Recibida por el elector o electora esta documentación, procederá a remitir por correo 
certificado y urgente, desde cualquiera de los puertos en que el buque atraque, la 
documentación electoral a la Mesa electoral en que le corresponda votar. 

Personal de las Fuerzas Armadas que esté cumpliendo misiones en el exterior  

Para el ejercicio del derecho del voto por correo del personal de las Fuerzas Armadas 
destacado fuera del territorio nacional, en operaciones vinculadas con la seguridad y 
defensa de España y de sus aliados, en el marco de organizaciones internacionales de 
las que España forme parte, así como para contribuir al mantenimiento de la paz, la 
estabilidad y seguridad y apoyar la ayuda humanitaria, desde la fecha de la publicación 
de la convocatoria y hasta su celebración seguirá el siguiente procedimiento:  

El Comandante del buque o el Jefe de Unidad remitirá la relación del personal que 
desea ejercer su derecho de sufragio al Director General de Personal del Ministerio de 
Defensa, a través del Jefe del Estado Mayor de la Defensa y de los Jefes de Estado 
Mayor de los Ejércitos y la Armada.  
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Por cada solicitante se hará constar:  

• Nombre y dos apellidos.  
• Número del documento nacional de identidad.  
• Fecha, municipio y provincia de nacimiento.  
• Municipio de residencia en el que está incluido en el censo electoral.  

El Director General de Personal del Ministerio de Defensa, a partir de la fecha de 
la publicación de la convocatoria en el boletín oficial correspondiente y antes del décimo 
día anterior al de la votación, dará traslado de esta relación a la Oficina del Censo 
Electoral que las remitirá a sus correspondientes Delegaciones Provinciales. 

La Delegación Provincial de la Oficina del Censo Electoral correspondiente, una vez 
comprobada la inscripción del interesado, considerará a todos los efectos la solicitud 
como recibida y procederá a remitir la documentación correspondiente a  

la Dirección General de Personal del Ministerio de Defensa para que, por el 
procedimiento más urgente posible, la haga llegar al destinatario.  

A continuación procederá a ejercer su derecho al voto una vez recibida la 
documentación a que hace referencia el punto anterior. De los votos emitidos se hará 
cargo el Comandante del buque o Jefe de la Unidad, que los custodiará, garantizando 
su seguridad, integridad y secreto, hasta que sean recogidos por el encargado de su 
transporte a territorio nacional. La Dirección General de Personal del Ministerio de 
Defensa hará llegar  los votos recibidos a la   Sociedad  

Estatal Correos y Telégrafos, antes del segundo día previo al de la celebración de las 
elecciones, quien los remitirá con carácter urgente a la Mesa electoral correspondiente.  

Personas internas en centros penitenciarios  

Las personas internas en Centros Penitenciarios que no estén privadas del derecho de 
sufragio, votan por correo, siguiendo el siguiente procedimiento:  

En todos los Centros Penitenciarios se expondrán ante la población interna las normas 
electorales que regulan el voto por correo, y se organizarán sesiones informativas de 
explicación y aclaración del procedimiento de votación.  

Para ello, el Director o Directora de cada Centro Penitenciario -o la persona en quien 
éste delegue- solicitará en los tres primeros días desde la publicación de la convocatoria 
a la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, que un empleado de este servicio se 
desplace en una fecha determinada al Centro, provisto de los impresos de solicitud de 
certificado para el voto por correo que pudieran ser necesarios para que, allí mismo, 
sean cumplimentados por los internos que quieran ejercer su derecho al voto. 

En caso de carecer de DNI, bastará con el Documento de Identidad Interior siempre y 
cuando en él aparezca la fotografía de la persona titular.  
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La Oficina del Censo Electoral deberá remitir al Centro Penitenciario en que se 
encuentre el recluso o la reclusa, sobres y papeletas suficientes que le serán 
entregadas personalmente por el servicio de Correos.  

El elector o la electora elegirá la papeleta correspondiente, la introducirá en el sobre (o 
no incluirá papeleta alguna si lo que desea es votar en blanco), y éste, en otro sobre 
que irá dirigido a la Mesa electoral que corresponda.  

El servicio de Correos hará llegar estos sobres a las correspondientes Mesas electorales 
el día de la votación. 

LAS MESAS ELECTORALES 

La Mesa electoral forma parte de la Administración electoral, junto con las Juntas 
Electorales.  

Está compuesta por tres personas -un Presidente o Presidenta de Mesa y dos vocales 
que sean menores de setenta años y sepan leer y escribir.  

Las personas que forman parte de la Mesa serán elegidas por sorteo entre todas las 
personas censadas en la Mesa. 

El Presidente o Presidenta debe tener el título de Bachiller o el de Formación Profesional 
de segundo grado o subsidiariamente el de Graduado Escolar o equivalente. 

Cantabria cuenta con 355 Locales electorales en los que se han colocado 741 
Mesas gestionadas por 2.223 miembros de Mesa. 

Designación de las personas que forman parte de las Mesas electorales  

La selección de las personas que forman parte de las Mesas corresponde a los 
Ayuntamientos, mediante sorteo realizado en sesión plenaria, si bien el sorteo puede 
realizarse ante la Junta de Gobierno Local, en caso de que el Pleno del Ayuntamiento 
haya delegado en ella esa competencia y siempre que se lleve a cabo en sesión pública. 
Los sorteos se celebrarán entre el 15 y 23 de octubre (Instrucción 9/2019 JEC). 

Derechos que tienen las personas que componen las Mesas electorales 

Todas las personas que forman parte de la Mesa, así como suplentes que resulten 
finalmente designados o designadas como miembros titulares de la Mesa: 

• Percibirán una dieta de 65 euros.  
• Tendrán derecho a una reducción de su jornada de trabajo de cinco horas 

el día inmediatamente posterior.  
• Estarán protegidos por el sistema de la Seguridad Social frente a las 

contingencias y situaciones que puedan derivarse de su participación en las 
elecciones.  
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¿Qué pasa si no me presento en la Mesa de la que debo formar parte?  

Los cargos de Presidente o Presidenta y vocales de las Mesas electorales son 
obligatorios. No pueden ser desempeñados por quienes se presenten como candidatos. 

El Presidente o Presidenta, los vocales y suplentes que no acudan a desempeñar sus 
funciones incurrirán en pena de prisión de tres meses a un año o multa de seis a 
veinticuatro meses. 

Su designación debe ser notificada a los interesados e interesadas entre el 19 y el 26 de 
octubre (3 días desde el sorteo). Con la notificación se entregará un Manual de 
Instrucciones para las personas que integran  las Mesas electorales, supervisado por la 
Junta Electoral Central y aprobado por Acuerdo del Consejo de Ministros. 

Quienes hayan sido designados Presidentes, Presidentas y vocales de las Mesas, 
disponen de un plazo de siete días para alegar ante la Junta Electoral de Zona causa 
justificada y documentada que les impida la aceptación del cargo. La Junta resuelve sin 
ulterior recurso en el plazo de cinco días y comunica, en su caso, la sustitución 
producida al primer suplente. 

Si posteriormente, cualquiera de los designados estuviera en imposibilidad de acudir al 
desempeño de su cargo, debe comunicarlo a la Junta Electoral de Zona, al menos 72 
horas antes del día de las elecciones, aportando las justificaciones pertinentes. 

Si el impedimento sobreviene después de ese plazo, el aviso a la Junta habrá de 
realizarse de manera inmediata y, en todo caso, antes de la hora de constitución de la 
Mesa. En tales casos, la Junta comunica la sustitución al correspondiente suplente, si 
hay tiempo para hacerlo, y procede a nombrar a otro, si fuera preciso. 

Constitución de la Mesa el día de las elecciones 

El Presidente o Presidenta, los dos vocales de cada Mesa electoral y los respectivos 
suplentes, si los hubiera, se reúnen a las ocho horas del día 10 de noviembre en el local 
correspondiente. 

Si el Presidente o Presidenta no ha acudido, le sustituye su primer suplente. En caso de 
faltar también éste, le sustituye un segundo suplente, y si éste tampoco ha acudido, 
toma posesión como Presidente o Presidenta  el primer vocal, o el segundo vocal, por 
este orden. Los vocales que no han acudido o que toman posesión como Presidentes 
son sustituidos por sus suplentes. 

No puede constituirse la Mesa sin la presencia de un Presidente o Presidenta y dos 
vocales. En el caso de que no pueda cumplirse este requisito, los miembros de la Mesa 
presentes, los suplentes que hubieran acudido o, en su defecto la autoridad 
gubernativa, extienden y suscriben una declaración de los hechos acaecidos y la envían 
por correo certificado a la Junta Electoral de Zona, a quien comunican también estas 
circunstancias telegráfica o telefónicamente. 
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La Junta, en tal caso, designa libremente a las personas que habrán de constituir la 
Mesa electoral, pudiendo incluso ordenar que forme parte de ella alguno de los 
electores que se encuentre presente en el local. En todo caso, la Junta informa al 
Ministerio Fiscal de lo sucedido para el esclarecimiento de la posible responsabilidad 
penal de los miembros de la Mesa o de sus suplentes que no comparecieron. 

Si pese a lo establecido en el párrafo anterior no pudiera constituirse la Mesa una hora 
después de la legalmente establecida para el inicio de la votación, las personas 
designadas en el párrafo tercero de este artículo comunicarán esta circunstancia a la 
Junta Electoral de Zona, que convocará para nueva votación en la Mesa, dentro de los 
dos días siguientes. Una copia de la convocatoria se fijará inmediatamente en la puerta 
del local electoral y la Junta procederá de oficio al nombramiento de las personas que 
formarán parte de la nueva Mesa. 

Visita Personas que integran la Mesa  

APODERADOS Y APODERADAS, INTERVENTORES E INTERVENTORAS 

Apoderados y apoderadas 

Las personas representantes de cada candidatura pueden otorgar poder a favor de 
cualquier ciudadano o ciudadana, mayor de edad y que se halle en pleno uso de sus 
derechos civiles y políticos, al objeto de que ostente la representación de la candidatura 
en los actos y operaciones electorales. Se trata del apoderado o apoderada. 

Apoderados y apoderadas pueden acceder libremente a todos los locales electorales, 
examinar el desarrollo de la votación y del escrutinio en cualquier Mesa, formular 
reclamaciones y protestas y pedir certificaciones. 

Los apoderados o apoderadas, si no hay interventores de su candidatura, pueden 
actuar como tales ante la Mesa, participando en sus deliberaciones con voz y sin voto. 

Los apoderados o apoderadas deben identificarse como tales exhibiendo sus 
credenciales y su Documento Nacional de Identidad a los miembros de la Mesa. 

Los apoderados o apoderadas no votan en la Mesa si no figuran en el censo de la 
misma. 

Interventores e interventoras 

Cada candidatura puede nombrar, a través de su representante, hasta tres días antes 
de la elección, dos interventores e interventoras por cada Mesa electoral, mediante la 
expedición de credenciales talonarias, con la fecha y firma al pie del nombramiento. 

Estos interventores e interventoras pueden asistir a la Mesa y participar en sus 
deliberaciones con voz pero sin voto. A estos efectos, los interventores e interventoras 
de cada candidatura acreditados ante la Mesa pueden sustituirse entre sí. 

Desempeñan su función solo en la Mesa ante la que están acreditados. 
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Pueden formular reclamaciones y protestas y pedir certificaciones. 

Votan en la Mesa ante la que están acreditados, aunque no estén incluidos en el censo 
electoral de la misma, siempre y cuando figuren inscritos en el censo de la 
circunscripción correspondiente a esa Mesa. En caso contrario, solo podrán votar por 
correo en la Mesa en cuyo censo figuren inscritos. 

 “El voto de los interventores deberá hacerse en la Mesa ante la que estén acreditados 
cuando dicha Mesa forme parte de la circunscripción electoral en la que le corresponda 
votar en todos los procesos electorales convocados, debiendo en cambio hacerlo por 
correspondencia en todos ellos si en alguno de dichos procesos no se da esa 
circunstancia” 

(Instrucción 1/2019 de la Junta Electoral Central, de 23 de enero) 

ESCRUTINIO 

¿Cómo se hace el escrutinio o recuento de votos en las Mesas?  

Una vez termina la votación, comienza el escrutinio en las Mesas. 

El escrutinio se realiza extrayendo el Presidente o Presidenta, uno a uno, los sobres de 
la urna correspondiente y leyendo en alta voz la denominación de la candidatura o, en 
su caso, el nombre de los candidatos o candidatas votados. El Presidente enseñará 
cada papeleta, una vez leída, a vocales, interventores, interventoras, apoderados y 
apoderadas. 

Según establece la normativa, en primer lugar se efectúa el escrutinio correspondiente 
a las elecciones al Congreso de los Diputados y en segundo lugar, de las elecciones al 
Senado. 

Terminado el recuento, se resolverán por mayoría las posibles dudas y/o protestas que 
pudiera haber. Posteriormente, la Presidencia anunciará en voz alta el resultado, 
especificando el número de electores y electoras censados, el de certificaciones 
censales  portadas, el número de papeletas nulas,  el de votos en blanco y el de los 
votos obtenidos por cada candidatura, candidato o candidata. 

La Mesa hace públicos los resultados por medio de un acta de escrutinio, de la que dará 
una copia a la persona representante de la Administración y a los representantes de 
cada candidatura, a interventores e interventoras, apoderados y apoderadas, y 
candidatos y candidatas que lo soliciten. 

Rapidez en la difusión de los resultados provisionales 

Los resultados se conocen tan rápidamente porque existe un complejo y avanzado 
procedimiento de transmisión de la información. 
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En cada Mesa electoral existe una persona representante de la Administración que, una 
vez ha concluido el escrutinio, recibe de la Presidencia de la Mesa una copia del acta de 
escrutinio con los resultados de esa Mesa y los transmite al centro de totalización de 
datos del Ministerio del Interior.  

1. Estos resultados que se dan el día de las elecciones por parte del Gobierno de la 
Nación obedecen al cumplimiento de las previsiones contenidas en el artículo 
98.2 de la LOREG: “El Gobierno deberá dar información provisional sobre los 
resultados de la elección”.  

2. El escrutinio oficial y definitivo se realiza por las Juntas Electorales Provinciales y 
comienza tres días después de las elecciones.  
 

3. Los resultados oficiales son los que se publican en el Boletín Oficial del Estado. 

El escrutinio definitivo 

Antes de proceder al escrutinio definitivo, la Junta Electoral competente se constituye 
en Mesa para proceder al recuento de votos de los residentes ausentes. A las ocho de 
la mañana, con los Interventores e interventoras que designen las candidaturas 
concurrentes, la Presidencia procede a introducir en la urna los sobres de votación de 
las personas residentes ausentes recibidos hasta ese mismo día y el Secretario anota 
los nombres de cada votante en la lista. Acto seguido la Junta escruta los votos e 
incorpora los resultados al escrutinio definitivo. 

El escrutinio general o definitivo (art. 103 y ss. LOREG) se realiza el tercer día siguiente 
al de la votación por la Junta Electoral que le corresponda. Es un acto único y tiene 
carácter público. 

La Presidencia extiende el acta de constitución de la Junta y la firma, así como también  
firman  los  y  las  Vocales  y  el  Secretario  o  Secretaria así  como  las personas 
nombradas como representantes y apoderados o apoderadas de las candidaturas 
debidamente acreditados. 

La sesión de escrutinio se inicia leyendo el Secretario o Secretaria las disposiciones 
legales. A continuación se procede a la apertura de los sobres (el sobre número 1 con 
la documentación electoral correspondiente a cada Mesa) que se entregaron, el día de 
las elecciones en los Juzgados. 

El Secretario o Secretaria dará cuenta de los resúmenes de votación de cada Mesa. 
Durante el escrutinio la Junta no puede anular ningún acta ni voto, se limita a verificar 
el recuento y la suma de los votos en las correspondientes Mesas según las actas o las 
copias de las actas de las Mesas. Si existiera error material o de hecho, o aritmético, se 
procederá a su subsanación. 

El acto de escrutinio no debe interrumpirse y deberá concluir no más tarde del sexto día 
posterior al de las elecciones. 

El recorrido del voto  
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PARIDAD ELECTORAL 

La paridad electoral es la presencia equilibrada de mujeres y hombres en el ámbito de 
la representación política. 

La Ley Orgánica del Régimen Electoral General exige la composición equilibrada de las 
listas electorales que se presenten en las elecciones al Congreso de los Diputados, 
elecciones Locales, a Consejos Insulares, a Cabildos Insulares Canarios, al Parlamento 
Europeo y a las Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas. 

Esta composición equilibrada supone lo siguiente: 

En el conjunto de la lista de las elecciones al Congreso de los Diputados, y en todo caso 
en cada tramo de 5 puestos, los candidatos de uno u otro sexo no podrán estar 
representados en menos del 40%. 

Cuando las candidaturas para el Senado se agrupen en listas, tales listas deberán tener 
igualmente una composición equilibrada de mujeres y hombres, de forma que la 
proporción de unas y otros sea lo más cercana posible al equilibrio numérico. 
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CALENDARIO ELECTORAL. Plazos ajustados a la instrucción JEC 9/2019 
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Real Decreto de disolución del Congreso y el Senado y convocatoria de 
elecciones 
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Disposición Adicional 7 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General 
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Instrucción 10/2019, de 25 de septiembre de la Junta Electoral Central 
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Resultados Congreso Elecciones Generales 28 de abril 2019. Total Nacional 
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Resultados Senado Elecciones Generales 28 de abril 2019. Total Nacional 
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Resultados Congreso Elecciones Generales 28 de abril 2019. Cantabria 
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Resultados Senado Elecciones Generales 28 de abril 2019. Cantabria 
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Las elecciones en cifras  

ESPAÑA CANTABRIA 

ELECCIONES CONVOCADAS 
G 11 
2019 

G 4  
2019 

G 
 2016 

G 11 
2019 

G 4 
2019 

G 
2016 

Diputados a elegir 350 350 350 5 5 5 

Senadores a elegir 208 208 208 4 4 4 

Candidaturas presentadas al Congreso 646 609 572 13 13 13 

Candidaturas presentadas al Senado 664 620 606 13 12 13 

Candidaturas proclamadas  al Congreso 628 582 545 13 13 12 

Candidaturas proclamadas al Senado 651 605 582 13 12 12 

Candidatos titulares al Congreso 

(hombres) 

2.314 2.109 1.980 34 36 32 

Candidatas titulares al Congreso 

(mujeres) 

2.158 2.004 1.836 31 29 28 

Candidatos suplentes al Congreso 

(hombres) 

811 801 749 18 20 9 

Candidatas suplentes al Congreso 

(mujeres) 

754 737 755 12 13 11 

Candidatos titulares al Senado 

(hombres) 

724 749 761 13 13 17 

Candidatas titulares al Senado 

(mujeres) 

554 570 556 12 14 11 

Candidatos suplentes al Senado 

(hombres) 

1.248 1.315 1.312 25 28 27 

Candidatas suplentes al Senado 

(mujeres) 

1.247 1.302 1.310 25 26 26 

ADMINISTRACIÓN ELECTORAL  

Juntas electorales  

Junta electoral Central 1 1 1    

Juntas electrorales Provinciales 50 50 50 1 1 1 

Juntas Electorales de Zona 303 303 303 6 6 6 

Locales, Secciones, Mesas…  

Municipios 8.131 8.131 8.125 102 102 102 

Locales Electorales 22.862 23.199 22.953 355 424 359 

Secciones Electorales 36.302 36.317 36.195 467 467 468 

Mesas Electorales 59.556 60.036 57.526 741 823 718 

Miembros de Mesa Titulares 178.668 180.108 172.578 2.223 2.469 2.154 

Miembros d 

e mesa Suplentes 

357.336 360.216 345.156 4.446 4.938 4.308 
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Número de municipios, distritos, secciones, locales electorales y mesas. Listas de 
votación (*) 

  
MUNICIPIOS DISTRITOS SECCIONES MESAS 

ELECTORALES 
LOCALES 

ELECTORALES 

ESPAÑA 8.131 10.485 36.302 59.556 22.862 

CANTABRIA 102 128 467 741 355 

     

Número de electores residentes en España y en el Extranjero. Listas de 
votación(*) 

 

 ELECCIONES GENERALES ABRIL 
2019 

ELECCIONES GENERALES 
NOVIEMBRE 2019 

  Electores residentes 
en: 

Total 

Electores residentes en: 

Total 
  

España 
El 

extranjero 
España 

El 
extranjero 

ESPAÑA 34.799.107 2.099.336 36.898.443 34.870.482 2.130.737 
37.001.21

9 

CANTABRIA 462.900 38.504 501.404 462.656 39.016 501.672 
 

 

Nuevos electores residentes en España (CER) por haber cumplido 18 años desde 
elecciones anteriores. Listas de votación (*)  

 

   Nuevos electores desde: 

Elecciones 
Municipales  
24-05-2015 

Elecciones 
Cortes 

Generales 
26-06-2016 

Elecciones 
Cortes 

Generales 
28/04/2019 

ESPAÑA 1.817.429 1.388.374 226.782 

CANTABRIA 20.312 15.594 2.560 
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Numero de electores residentes en España por sexo y grupo de edad. Listas de 
votación (*)  

 

Años 

cumplidos 
Mujeres Varones  

CANTABRIA 240.178 222.478 462.656 

18 a 19 4.679 4.783 9.462 

20 a 24 10.468 11.137 21.605 

25 a 29 10.918 11.750 22.668 

30 a 34 13.121 13.349 26.470 

35 a 39 17.747 18.114 35.861 

40 a 44 22.813 23.014 45.827 

45 a 49 22.262 22.442 44.704 

50 a 54 21.872 21.770 43.642 

55 a 59 21.531 20.844 42.375 

60 a 64 20.820 19.970 40.790 

65 a 69 18.040 16.521 34.561 

70 a 74 16.270 14.133 30.403 

75 a 79 12.268 9.743 22.011 

80 a 84 10.535 7.103 17.638 

85 y más 16.834  7.805 24.639 

 

Reclamaciones de electores residentes em España, por resolución y tipo de 
movimiento 

 

Provincia Presentadas Aceptadas Altas Bajas Modificaciones Denegadas 

Total 
nacional 

3.010 2.708 1.374 2.941 1.333 302 

Cantabria 14 11 5 34 6 3 
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Reclamaciones de electores residentes-ausentes que viven en el extranjero, por 
resolución y tipo de movimiento. 

 

Provincia Presentadas Aceptadas Altas Bajas Modificaciones Denegadas 

Total 
nacional 

4.690 4.609 2.291 113 2.317 81 

Cantabria 63 62 29 0 35 1 

 

Solicitudes  de Voto por correo presentadas de electores residentes en España 
(*) 

 ELECCIONES GENERALES  
ABRIL 2019 

ELECCIONES GENERALES 
NOVIEMBRE 2019 

 
Residentes 
en España 

Residentes 
temporalm. en 
el extranjero 

Residentes 
en España 

Residentes 
temporalm. en 
el extranjero 

ESPAÑA 1.342.725 18.638 980.696 15.488 

CANTABRIA 18.418 244 14.301 233 
 

  

Solicitudes de voto por correo aceptadas de electores residentes en el extranjero 
(CERA)   (*) 

 ELECCIONES 
GENERALES  ABRIL 

2019 

ELECCIONES 
GENERALES 

NOVIEMBRE 2019 

ESPAÑA 182.545 223.872 

CANTABRIA 2.785 3.428 

 

 (*) Datos a 4 de noviembre de 2019 

listas de votación: Censo de consulta + reclamaciones. 

Fuente: ine 
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Enlaces de interés: 

 

 

Real Decreto 551/2019, de 24 de septiembre, de disolución del Congreso de los 
Diputados y del Senado y de convocatoria de elecciones. 

 
https://www.boe.es/boe/dias/2019/09/24/pdfs/BOE-A-2019-13558.pdf 

 
Congreso de los Diputados 

http://www.congreso.es/portal/page/portal/Congreso/Congreso 
 

Senado 
http://www.senado.es/web/index.html 

 
Instituto Nacional de Estadística. Oficina del Censo Electoral 

http://www.ine.es/ 
 

Junta Electoral Central 
http://www.juntaelectoralcentral.es/cs/jec/inicio 

 
Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación 

http://www.exteriores.gob.es/Portal/es/Paginas/inicio.aspx 

 
Ministerio de Política Territorial y Función Pública 

http://www.mptfp.gob.es/portal/index.html 
 

Tribunal de Cuentas 
http://www.tcu.es/tribunal-de-cuentas/es/ 

 
Centro de Investigaciones Sociológicas 

http://www.cis.es/cis/opencms/ES/index.html 
 

Información Electoral del Ministerio del Interior 
https://elecciones.10noviembre2019.es/ 

 
Delegación del Gobierno en Cantabria 

http://www.mptfp.gob.es/es/portal/delegaciones_gobierno/delegaciones/cantabria.html 
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